
 

 

 

 

FUNCIONES DE EL DEPARTAMENTO DE 
CATASTRO MUNICIPAL 
 
 

Tendrá a su cargo:  
1. Administrar y mantener actualizado el inventario de predios 

existentes en el Municipio, con descripción de sus 
características y condiciones físicas, de ubicación, de 
propiedad, de uso de suelo y su valuación y revaluación a 
partir de los valores catastrales vigentes.  

2. elaborar y custodiar los expedientes respectivos, con el fin 
de disponer de las bases para la determinación de 
contribuciones inmobiliarias,  

3.  Se hará cargo además de la determinación de normas 
técnicas en materia catastral, de la emisión de avalúos y 
planos catastrales, de la comprobación física de medidas y 
colindancias de los predios y la emisión de constancias de 
registro en el padrón catastral municipal, así como de 
efectuar los trabajos relativos a deslindes catastrales y 
demás servicios similares, previo el pago de derechos 
establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio. 

La Dirección de Catastro será la encargada de llevar a cabo los 
procesos de modernización, implementación, actualización y 
operación que requiera el Sistema de Información Geográfico 
Catastral, para lo cual contará con el apoyo del área de Informática 
del Gobierno Municipal.  
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